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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se regula
el régimen de Convenios Fisca/e,... con Agrupacio
nes de contribuyentes.

llustrís"imo señor:

Por Orden de 3 de mayo de 1966, completada por la de fe
cha 17 del propio mes y año, se reguló el régimen de los Con
venios Fiscales que para la exacción de los Impuestos sobre
el Tráfico de las Empresas, Lujo y Especial sobre las Bebidas
Refrescante'>, puede celebrar la Administración con las Agru
paciones de contribuyentes.

Dado el tiempo transcurrido, resulta necesario actualizar di
cha regula.-:ión para acomodarla a las disposiciones de los tex
tos refundidos de los respectivos tributos del Decreto-ley 8/1966,
de 3 de octubre, y del Reglamento del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, aprobado por Decreto 3361/1971, de
23 de diciembre.

Entre las modificaciones más importantes producidas en la
nueva regulación cabe -destacar las que delimitan de forma pre
cisa la extensiónn subjetiva del Convenio, que adecua, por un
lado, al ambito territorial para el que se aprueba, de tal forma
que aquellos contribuyentes que realicen la actividad objeto
del Convenio en varias provincias, únicament.e pueden acogerse
a este régimen cuando el Convenio sea nacional, y por otro,
se adapta dicha extensión a la realidad económica nacional al
concretar límites definidos por actividades y por volumen de
operaciones de acuerdo con el Decreto-ley 8/1966, de 3 de oc
tubre.

Asimismo y en el deseo de completar los censos de los Con
veniG3, se prevé un sistema de colaboroción entre la Agrupación
Sindical y la Administración de Tributos competente, que per
m:ta obtener datos fidedignos para la realización de los corres~

pondientes estudios económicos y consiguiente cálculo y dis
tribución de cuotas.

La aplicación del régimen de Convenios, además de al Im~

puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, al de Lujo,
E~.pecial que grava los Jarabes y las Bebidas Refrescantes, a
la exacción del Canon de Compensación de Precios de Papel
Prensa y también a los que puedan tramitarse para la exacción
de aqttetlas tasas fiscales y tributos paraflscale.s que tengan pre
visto este medio de estimación objetiva de bases, constituyen
l~na evidente necesidad en rela.ción con la normativa legal de
dichos graviunones.

Por último, con el fin de dotar el sistema de la mayor jus
ticia y agilidad administrativas, se incluyen en la Ord8n otras
modificacio,F~s que afectan a la resclución de las impugnaciones
y a la tramitación de Jos Convenios.

Por lodo ello,
Este Ministerio se ha servido di,~poner:

CONVENIOS FISCALES

TITULO PRlMERO

Disposiciones comunes

Artículo 1." Aplícación del régimen de estimación objetiva
global de bases mediante c:.onvel1ios.

1. El sistema d~ estim'lción objetiva global de basiOs previsto
en los articulos 47, 49 Y 96 a 100 de la Ley General Tributaria
de 28 de diciembre' de 196:3 se apIí.cará:

al Al· Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
al Impuesto sobre el Lujo y al Impuesto Especial que grava
los Jarabes y las Bebidas Refrescantes.

b) Al recargo en concepto de Arbitrio Provincial, creado
por el artículo 233 de la Ley de Reforma del Sis[.ema Tributario
de 11 de junio de 1964.

el A las Tasas Fiscales y Tributos Parafiscales que tengan
o puedan tener establecido este sistema como forma de exac
ción.

dJ Al Impuesto de Compemación de Precios del Papel Pren
sa de Fabricación Nacional {Canon Prensa).

A los efectos de los apartados al y b) de este artículo, todas
las normas de la presente Orden, que se refieran al Impuesto
General sobre el Tráfico de ias Empresas y al Impuesto Especial
sobre Bebidas Refrescantes se entenderán aplicables, simult<inC'u
y automáticamente, al recargo en concepto de Arbitrio Provin
cial. Cuando se devengue.

2. En los tributos citados anteriormente, la estimación obje
tiva glubal de bases y cuotas se realizará mediante Convenios
Fiscales.

TITULO SEGUNDO

Convenios relativos al Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas

CAPITULO PRIMERO

FINALID.m, CAR.~CTERES y ÁMeJTQ

Art. 2." Finalidad.

Los Convenios Fiscales tendrán por finalidad la 'estimación
objetiva global de bases y cuotas tributarias y su distribución
individuaL

Art. 3." Caracteres.

El régimen de Convenios sera voluntario y discrecional, y
podrá .'lplicarse a solicitud de Agrupaciones de contribuyentes
encuadradas 'en la Organización Sindical o, en su defecto, en
otras Agrupaciones debidamente constituidas. Cada contribu·
yente tendra derecho de renuncia, que podrá ejercitar en la.
forma que dispone el artículo 11 de esta Orden.

Art. 4." Ambito territorial.

Los Convenios podrán ser nacionales, provinciales o locales,
según el á.mbito territorial de la Agrupación solicitante.

Si para una misma actividad y un mismo periodo de tiempo
se solicitaran simultáneamente Convenios de distinto ámbito
territorial, 01 nacional prevalecerá sobre los demás y, en su caso,
el provincial sobre el 10('a1.

Art 5." Extensión su.bjetiva.

1. Los Convenios de ambito nacional deberán comprender
a todos los contribuyentes encuadrados en la Agrupación soli
citante, que ejerzan como actividad la que sea propia y común
de todos los agrupados, con las salvedades establecidas en los
números 7 y 8 de este articulo.

Los Convenios de ámbito provincial o local únicamente po
drán afectar a los contribuyentes que reúnan las siguientes
condiciones y no estén incursos en, algunas de las prohibiciones
de los números 7 y 8:

al Realizar actividades que sean propias y comunes a todos
los agrupados.

b} Tener su domicilio tributario y ejercer la actividad en
la provincia o localidad a la que se extienda el Convenio; y

el No realizar actividades comprendidas dentro del Conve·
nio de su domicilio tributario en otras provincias o localidades.

Cuando las Empresas realicen actividades en varias provin·
cias, únicamente podrán acogerse a un Convenio nacional.

2. Con carácter general, en los Convenios deberán incluirse,
sin perjuicio del derecho de renuncia, además de los compo
nentes de la Agrupación solicitante, los contribuyente.5 que por
la na.turaleza de sus actividades debieran o pudieran estar en·
cuadrados en dicha Agrupación, o bien figuren dados de alta
en la Cuota de Licencia del Impuesto Industrial correspondiell- -'
te a la actividad a que se extiende el Convenio.

3. Si un contribuyente sujeto a Convenio fuese sustituido
en la titularidad o en el ejercicio de sus actividades, quedará
el sustituto subrogado en sus derechos y obligaciones en rela
ción con el Convenio o Convenios de que aquél formara parte.

4. El contribuyente que cese en el ejercicio de la actividad
por la que fué incluido en el Convenio, será eliminado de éste
a partir de la fecha de la declaración de baja en la Cuota de
Licencia del Impuesto Indllstrial, siempre que aporte los docu·
mentas a que se refiere el artículo 24.2. En este caso sólo satis
fara la parte proporcional de cuota correspondiente al período
durante el cual haya ejercido la actividad, computr!indose por
entero el mes de su declaración de baja, y el resto se redistri
buirá entre todos los contribuyentes del Cúnvonio en la forma
prevista en los apartados 2 y 4 del artículo 22.

5. El contrib1.iyonte que cese en el ejercicio de su actividad,
por la que fué incluido en un CGllvonio, con anterioridad al1 de
enero del año ai que se reftere el Convenio, será dado de baja
en el mismo, y la cUQta que le fuera imputada, por aplicación
de las reglas de distribución, será considerada como minoración
de la global del Convenio, no siendo, por tanto, redistr~uible

entre los demás contribuyentes. Para ello será precíso petición
del interes'3.do y cumplimiento de lo establecido en el número
anterior, respecto a requisitos y tramitación.



14504 9 a!!osto 1972 B. O. (le! R-N,im. 190

Al Las importaciones y exportRciones.

6. Los contribuyentes excluidos de un Convenio JI lo.) qlle
durante su vigencia sean alta en la Cuota de Licencia del Im
pue.sto Industrial, quedaran sujetos al régimen individual de.
decJa ración-liquidación.

7. Los contribuy~,nte5 que rl:'alicen actividades que tengan
rE'''conocidas bonificaciones por el ]mpuesto, sólo podrán ser in
cIuídos en Convenio por tal aniviclad cuando tambien las ten
gan reconocidas 10:0, dem;is con1ribuy'entes integn:¡dos en el
mismo.

8. En uso de la aut.orización contenida en el apartado b)
del artículo nueve dol Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, que
dan excluídas del régimen de Convenios las Empresas indivi
dUales, Sociedades y demás Entidades jurídicas por 18:3 sIguien
tes actividades:

9. Igualmente, en uso de la autorización contenjda en el
apartado b) del artículo 9 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octu
bre, tampoco podrán acogerse al régimen de Convenios los que,
ejerciendo actividades fabriles, industriales, de servicios o de
comercio al pOr mayor, hayan tenido un volumen de operacio
nes en el ejercicio inmediato anterior a aquel en que se solicite
el Convenio, superior a las siguientes cifras:

B) Las ventas y suministros, realiza
dos por los fahricantes de los si
guientes productos:

al Fibras artificiales y sintóticos.
bJ Fósforos y cerillas
el Material fotográfico sensible.
dl Cubiertas, bandajes y cámaras

de caucho .
e} Celuloide y caucho sintético
fl Primeras materias para las in

dustrias de los plásticos
gl Nitrocelulosa y exploshos
hl Cementos naturales y artificia

les
n Fibrocemento y sus manufac-

turas . .
j) Obtención de hierro y acero .
kl Ferroaleaciones ... ,
lJ Obtención de aluminio, cinc,

cobre, mercurio y plomo, plat.a.
antimonio, arsénico y silicio

lJ) Buques de casco meLálico, au
tomotores, tranvias, material
ferroviario, trolebuses y ve
hiculos a motor de combust.iÓn
interna .....

m) Producción o distI'ibución de
energia eléctrica

n) Gas de ciudad
ñl . Gases licuados del petróleo

el Las siguientes ejecuciones de obras:

a) Construcción naval de buques
de casco metálico

b) Ejecución completa de obras
privadas por cuenta propia y
de terceros .

c) Construcción y destajo para la
ejecución de obras públicas ...

DJ Los servicios de:

a) Captación y distribución por
tubería de agua para núcleos
urbanos .

bJ Transportes marítimos, fluvia
les y aéreos de viajeros y mer
cancías ......

el Operaciones bancarias en ge
neral: operaciones de présta
mos y otras financieras

d) Oficinas de proyectos, cálctiJos
y ensayos para la actividad de
la construcción ...

e) Seguros, reaseguros y capitali
zación ....... '"

2.421
5.12:, al). k)
5.525 ap, kl

4.:122
5.:324 el

5.324 dI
5.'en al, bJ el y dl

6.122 al

6.122 al
7,22L al y bl

7.222

7.223 aJ, bJ. eJ, el,
fl, gl, hl, y) Y jJ

7,423 él), bJ Y el

8.121 Y 8.122
8.:32]
5.622

742:~ al

6158

9.353

8,421

92!)1

9,7.51

6.151

9.752

al Setenta y cinco millones de pesetas cuando S8 trale de
fahricantes, industriales o Empresas de servicios.

b) Ciento cincuenta millones de pesetas cuando se trilte de
comerciantes mayoristas.

Tampoco podrán acogerse al régimen de Convenio.::; las Em
::Jresas que rel:l.licen en todo el territorio nacional Ull \'oJun¡¡!l1
de operncicli1es superior a ciento cincuenta millones de pesehls,
flU)"iqrd'; por cada ac\.ivjdad en concreto no superen Jos limites
de Jos apartados al y bJ anteriores. .

Los citudos volúmenes de oper8ciones se deducirán de los
elementos de producción de cada Empresa uo'l1probudo,:, en SLl

caso por la Inspección del Impuesto. juntamente con sus ilnc
taciones contubles y antecedentes adminidrativos sobre la
misma.

Pard el cómputo del volumen de openJ.ciones de cada Em
pré'sa >:e j'ó'ndrú en cuenta la totalidad de las l"I!aJizar:hs por la
misma, cU<llq1.lÍera que sea su calificación jurídica o fiscal.

10. Los contribuyentes que no reúnan las condiciones scfig
Jada,; f'n 185 letras al, b) y el del número 1 del '.1rtículo quinto
de esta Orden, así como jos que no obstan\e la prohibición
dd núnw¡"·:) anterior figuren en Convcnio, se considerarán no
jnclujd(~s en L'I mi.'il1lo, estando obligados a presentar las dec!a
rf1.ciones-Ji(juidaciones corr.~spondientesal régimen de estimación
directa.

Si la fnspección comp,oba<;ola falta de cumplimiento de
esta o:)Jigación procederá <l la oportuna rogularización de la
siüwción tribut.uria.

En ambos casos el importe de lns cuotas de convenio sHtis
fecho sera considerado como ingreso a cuenta.

La", cuota) asignadas a los con'liLmj'cnies a que se rel'iere
este número no podrán ser redjé:,Jribuidas E'ntre los restantes,
siendo consideradas como minomción de la global del Convenio.

Art. 6" Extensión ob¡'etiva

1. SóJo rodrán ser objeto de Convenio los hechos imponibles
que correspondan a actividades comunes a la generalidad de
los CO\liTiuuYGlltes incluidos en el mismo.

2. No obstante, los conl ribuyentes que desarrollen además
de la actividad incluida en un Convenio, otras no inc1uíd').s
en 'él, podrúnfigurar simultáneamente en otros Cenvenios que
las abarquen. En este supuesto, en cada Convenio se compu
tarán exclusivamente las bases tributarias que correspondan ~)

la actividad y hechos imponibles específicamente comprendidos
en el mismo.

3. Las cuotas devengadas por la realización de operaciones
que no sean objeto de con "'enio debenin ser liquidadas medían1:f,
declaración-Jiquidacién, salvo lo dispuesto para las importacio
nes en el artículo 48 del He,~l"\l1lento del Impuesto aprobado
por Decreto 3361/1971. de 23 de diciembre.

Art. 7. 0 Duración

L La duración de cada Convenio será ]8 que se fije en la
Orden ministerial apl0batoria. sin que pueda '-e]" superior él

dOCl~ mesp~, salvo que se haga uso de la autorizu,jon d;"1 m-
tículo noveno, eJ, del Decrero-Iry 8/1966, de a de c('furre.

2. Ningün C~JI1venjo podrá ser prorrogado tácitamente.

CAPITULO II

TRAMITACIÓN

SECClüN 1." ACrUACJONES PREVIAS

Art. 8,° Actuaciones previas a las solicitudes de Convenio.

las Agrupaciones que ~;e propongan solicitar la cdebmción
de un Convenio deberán cumplir los siguientes requisitos:

al La Agrupación actualizará debidamente su censo de con
tribuyentes, y para dar cumplimiento a lo establecid·o en el
número 2 del artículo quinto de esta Orden podrá solicitar de
la AdministrOCÍón de Tributos competente antecedentes de con
tribuyentes a incluir en el Convenio antes del día 30 de abril.

A estos efectos, previo anuncio en dos periódicos de la po
blación donde radique el riomicilio de la Agrupación o medittn
te comunicación individual a los incluídos, expondrá el censo
eb su lecal durante diez cías par::t que dentro del mismo plazo
los interesados lo examinen a fin de pedir inclusiones, exclu
siones o rectificaciones, por razón de ejercer o no la actividad
del Cc-nvenio o por no poder estflr incluído en él por aplica
ción de Jo dispuesto en el artículo quinto de esta Orden.

La comunicación individual será imprescindible para los COll
tribuyentes incluidos por primera vez en virtud de lo dispuesto
en el artículo 5.", 2.
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b) Los contribuyentes que hayan de quedar incluidos en
el Convenio estarán obligados a declarar por escrito a la Agru
pación, dentro de los diez (lÍas siguientes a aquel en que tCI'

nüoe la expo~ición del censo, todas las actividades que ejerzan
y los 111gare~ en que lo hagan. distinguiendo las que sean co
munes con los demás integrantes de la Agrupación. La ombión
de estas declaraciones o su incx:.J.ctitud podrá determinar que
por'la Comisión Mixta, a Ilropuesta del Ponente, se elimine del
Convenio al contribuyente que hubiera incurrido en ella.

el Transcurridos los plazos señala'dos en los apartados ante
riores de este articulo. la Agrupación adoptará acuerdo válido
sobre la solkitud de Conv·.mio, que si fuese afirmativo conío2il
drá necesariamonte todos los extremos a que se refiere el nú.·
mero 2 del artículo siguiente de esta Orden.

SECCIDN ?.a ELABDRAC¡O~

Art. ,9." Solicitudes de Convenio.

1. Las Agrupaciones ~Glicitarán la aplicación del régimen
de Conv8nio en escrito dirigido al Ministro de Hacienda, y
que presentarán en el Centro Gestor del Impuesto, si el Con
venio es de ámbito nacional, o en la Delegación de Hacienda
de su dom~cilio, si es de ámbito provincial o local. Las Solici
tudes habrán de presentarse antes del 1 de julio del ai'io pre
cedente a aquel para el que se solicite el Convenio, y conten
drán los datos y documentación que se indican en los apartados
siguientes.

Cuando se trate de actividades de campaiia, la solicitud se
presentará antes de los tres meses de su comienzo habituul.

2. En la solicitud se consignarún los siguientes datüS'
a) lJenominnción y _domicilio de la Agrupación.
bJ Fecha de adopción del acuerdo de petición del Cor.venio.
cl Ambito t.elTitol"ial del Convenio.
d) Período do su vigencia.
el Actividrldes económicas y hechos imponihles para 1(>6 que

so pide el Cünv0JJiú, con, las nOJ1wnciaturas que correspondan
a unas y otros, por razón del sector o sectores económico-fis
(,8.1es en qu,;: estén clasificados.

f) Bases y CUGta3 globales que se propongan por ht'cho im
ponihle.

gl Normas proc)sales pum distribuir dichas bnscs y cuotas
globale3 y asignar las indivÍ(:uu]es n los conlribuyentcs.

11) Plazo II pbZ03 de pago que se propongan paraias clIotas
individuales, confúl'lne al artículo 17, <:lparlauo 1, do la pre
sente Orden.

il Nombres, r,pel!idos y domicilio de las personas físicas
que en nombre prc;Jio o (-!'l rep"eseilt'-Kión d,' personas jurídi
cas design'~ !:l A3r'L'.[clCiún entre los contribuyentes idóneos
para formar pOJte, coma Vocalf's tit.ulares y suplentes, de la
Comisión Mixta qt:e estliJie y formule la propuesta de Con
veniof'n su C3:::0.

jl Compromiso de sati:~fHceí la Agnq)uciór:. los gastos de
inserción en el ~Bo~eli!l Ol'íchll del Esh\Jo» o de la provincia
y en ot.ros periódicos, de los anuncios o disposiciones a pu
blicar.

3. Con la solicilud ::;e presentarán los siguientes documentos:

al Certificación exp0dida y I'jnnada por el Presidente y el
Secretario de la Agrupación en la quo se haga constar;

1.0 la forma y fechas en que se huya anunchldo o comu
nicado a los inc:luídos la exposición del censo en el local ~ociaL

2.') Fechas duranle las quo haya sido expUflsto.
3." Que el censo que se acompm'ia os el actualizado, una

vez terminado el periodo do exposición y de practicadas las
inclusiones, exc1usiones y rectiJ'icaciones soliciladas por los
contribuyentes.

1.° Aclívidades declaradas por los incluídos en el Convenio y
que figur:1n on el censo, do fl.Guerdo con Jo ootrtblo2ido en la
letra bl del exticulo octavo de esta Orden

5." Haberse cumplido los demás requisitoo exigidos en el
artículo octavo de esta Orden y por los Reglamentos o Estatu
tos de la Agrupación para la adopción del acuerdo de soJjcitud
del Convenio y la elección de los comisionados.

bJ Censo o relación ordinal de contribuyentes l~or orden
alfabético, agrupados por provincias si el Convenio ha de ser
de ámbito n<:lcional, y por localidEJdes si ha de ser provincial,
con menc_íón de sus domicilios, consignándose necesaria y de~

talladamente las actividades de cada uno de ellos.

4. El in(;'umpJimiento o deficiencia manifiesta de la actua~

!ización del censo de contribuyentes o de la constal-.da dcta~

lIada d~ las' adivid3.des Y. en general, la inobservancia total
o parcial de 10 dispuesto en este artículo y el oclavo anterior,

serón motivos suficientes para que, caso de haberse admitido
a trámit.¡;! la petición de Convenio, pueda ser revocad:i de oficio
esta admisión.

5. Presentada una solicitud de Convenio de ámbito provin.
cial o local, el Delegado de Hacienda dispondrá que en término
de diez dias 58 revise el censo de contribuyentes por la Admi
nistración de Tributos. a la vista de la matrícula de la Cuota
de Licencia del Impuesto Industrial y de los demás datos o
antecedentes que se posean en las Delegaciones' de Hacienda.

Efectuad"," esta revisión, se remitirá el expediente a la Ins
pección del Impuesto para que en el plazo de cinco días emita
un sucinto informe sobre el censo de contribuyentes y los de
más extremos y circunstancias relativas al Convenio, asi como
sobre la procedencia, en su caso, de admisión a trámite de
la solicitud.

6. Cumplido lo establecido en el número anterior, se pasará
el expedient.e a la Inspección Re~iollal par,a que por esta se
eleve, por conducto doi Delegado de Hacienda, al Centro Gestor
del Impueslo en el plazo de ocho días desde la recepción del
expediente, con un breve dictamen sobre la conveniencia de
admitir o no a trúmite la solicitud, con propuesta de nombra
miento de Vocales, titulares y suplentes, funcionarios que re~

_ presenten a la Administración en la Comisión Mixta.

Art. 10. Admisión a trámite de las solicitudes de Convenio.

1. La admisión a trámite o denegación de las solicitudes de
Convenio es facultad potestativa y discrecional del Ministerio
de Hacienda, que ejercitará en todos los casos el Director gene~

ral de Impuest.os.
2. Las solicitudes de Convenios provinciales y locales podrán

ser admitidas a trámite o denegadas en uno o más acuerdos
que engloban. respectivamente, todas o algunas de las de cada:
clase, de una provincia o localidad.

3. Los acuerdos de admisión designarán las Comisiones Mix
t.as que hayan de elaborar las propuestas de Convenios, para
lo cual se podrá relacionar los nombres de los designados, o
bien indicar ql.le aceptan y dan por reproducidos los propuestos
por la Agrupación y por la Inspección Regional.

4. Los acuerdos de admisión, íntegros o en extractos, se pu
blicarán en el «BoleUn Oficial del Estado~ o de la provincia,
según el ámbito territorial propuesto.

5. Los acuerdos denegatorios se notificarán a la Agrupación
solicitante, que deberá comunicarlo a los contribuyentes intere
_'iactos, con las advertencias El indicaciones oportunas, para pago
del Impuesto en régimen de doclaración~liquidación.

6. Desde que haya sido admitida a trámite una solicitud de
Convenio quedará en suspenso, para los contribuyent.es incluí
dos en el censo presentado, la obligación de formular las decla
raciones-liquidaciones por la actividad y el período a que se
refiera la solicitud. Esta t"uspensión no alcanzará a los contri
buyentes que hayan renunciado en'tiempo y forma al Conyenio,
ni a los qne por cualquier otra UlU,i8, hayan quedado fuera
del mIsmo.

Art. 11. Renuncias e incorpowciones individuales a los Con
venios

1. Los conlribl1yentes incluidos en el censo presentado por
la AgnJpaGicn que opten por el régimen de declaración-liquida~

dón har;;m constar:. su renuncia al Convenio en escrito, que en
los de ámbito nacional dirigirán al Director general de Impues~

tos, y en los clemús al Delegado de Hacienda, siempre dentro
de los diez dias hábiles sie:uientes al de inserción del Acuerdo
de admisión -a trámite o de su e::trClcto en el Boletín Oficial co
no.o:pondiente. La renuncia surtirá e'¡actos en el éjercicio a qua
se refiera y los posteriores, mioni.l'8.s el renunciante no mani~

Geste ()n la misma forma y plazo su voluntad en contrario.
2. Los ql18 en el territor-io propt;::;sto para un Convenio ejei'~

zan la act.ividad a que éste se refiere en condiciones de ser
ínclltídos en él y no figwon en el censo presentado por la
Agrup8.ci6n, podrán pedir su inclw¡iún en la fm-ma y plazo
indicados en el apartmlo precedell:

Art. 12. Comisiún Mhla.

1. La Cúmi..,i6n MLla, que icr;drá por funciún formular, en
su caso, la Pl'ú[Ju(:;;.,la de CunvOldo, ostentrtrá el carácter de
órgano de la Adminü)Tdci6n y astanl. compuesta por un Presi
donte y por Voccllcs que r01JI"t;,sclltl'n a la Administración y a
]a AgrupaclGil, en número mú,dmo ltC ciJ1CO en los Convenios
Nacionales y ele tres en !ú.'; restantE";, {-,or cada represe:ntación.
La Administración y la Ag(ll~>:'l'il::'n ,;cc,:,jgnarán además de Vo
cales titulares otros U.ntos suplenl,;:;;; que puedan actuar en lu
gar de aquéllo~.
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2. Sera Presidente de la Comisión en Jos Convenios de ám
bito nacional el Subdirector general competente de la Direc
ción General de Impllestos, o el flll1cioll',rio en quien dologue;
en los de ámbito provincial o JocHI lo serú el Inspector regional
o el funcionario en quien delegue.

3. Los Vocales representantes de la Administración los desig··
nará el Director general de Imp1l8S1os.

4. Serán Vocales reprcsenlanles de la Agrupad{lO lo,,; qliü
haya designado ésta al acordar acogerse al r&gimen de Con
venios, si son idóneos.

No podnll1 ser representantes de lo~ contrjbuyentt's:

al Los declarados en quielDra, concurso o interdicción civil,
salvo rehabilitación,

bJ Los declarados responsables por infracciones ele contra
bando.

e) Quienes se hallen incur,sos en procedimiento de apremio
como deudores del Estado.

Si por renuncia o por cualquier otra causa dejaran de per
tenecer al Convenio alguno o algunos do los Vocales represen
tantes de la Agrupación, ésta procederá al nombmmient.o del
que haya de sustituirle, dando cuent.a de ello a la Adminis
tración.

5. La ComÍf;ión Mixta se reunirú a convocatoria de su Pre,·
sidenle, quien la declaró, vf.lidamente conslituida si asist.en en
mayoria VoCflJes de cada repl'csentilción, span tilulares o suplen
tes: adoptar';' acuerdos válidos cuando coincidan en sus aprecia
ciones lOS representantes (le la Agrupación solicitante y los Vo
calcs funcion.nrios en votaciones separadas en las que preste su
conformidad la mnyoria ·de los asistentes de caela representa
ción.

De no asistir Voca1cs l"cprcsenlanles de la Agrupac~ón, 3ean
titulares o suplentes, en número bastante para dech~rftr cons·
tituida la Comisión Mixta se tendrá por desistida, y sin efecto
alguno, la solicitud del Convenio.

Si no pudiera declararse constituida vúlidamcnte la Cumi
sión Mixta por alguna otl'a causa, podrá el Di¡;cctor gener<ll de
lmpuestos dar por concluso el expediente y ordenar su archivo.
sin haber lugar a m{{s trámites.

Art. 13. Elaboracfón de la propuesta.

1. Los componentes de la Comisión Mixta realizGrán Jos es
tudios y comprobaciones que estimen adecuados sobre el Censo
de contribuventes, bases tributarias, tipos impositivos y cuota.,
a fijar, pan:i lo cual tendrán los siguientes derechos y debcies:

a) Recabar de los contribuyentes incluidos en el censo del
Convenio cuantas informaciones consideren precisas para el me
j al' cumplimiento de funciones.

bJ Proponer a la Administ.ración la práctica de las avcri-
gtwCÍones y pruebas que consideren oportunas.

e) Cumplir su cometido con la máxima lealtad.
d} Guardar secreto profesional.

2_ El Ponente y demás Vocales funcionarios podrán, además·

al Efectuar comprobaciones para la determinación de bases
y cuotas en los términos y con la ext.ensión señalados al efecto
en los artículos 109-2 y 140-b} Y concordantes de la Ley Genera.!
Tributaria.

bJ Examinar, con Jos Vocales re[{r2sentantcs de la Agrupa
ción, el censo de contribuyentes y las inclusiones, exclusiones
y rectificaciones a efectuar en 'él, consecuencia de las peticiones
de renuncia (j incorporación reguladas en el artículo 11, asi como
las modificaciones a realizar en el censo inicial de la Agrupa
ción, por aplicación de lo dispuesto en los artículos 5. 0 y 8. U de
esta Orden, para confeccionar el censo definitivo.

cl Requerir de los representantes de la Agrupación en la
Comisión Mixta, las informaciones que consideren adecuadas
sobre características de los contribuyentes, sus actividades eco
nómicas, número de productores, modalidades y volumen de
producción, costes y precios, actos sujetos al Impuesto y, en
general, cuantos datos y anteceder,tes tengan por útile~ para
el estudio del sector.

d) Requerir de los contribuyentes que han de integrarse en
el Convenio los datos, características y antecedentes exprosados
en el apartado anterior, y referidos a ellos individualmente,
mediante los cuestionarios que les sean enviados a estos efectos.

Los contrtbuyentes estarán obligados a cumplimentar com
pleta y exactamente estos requerimientos, de acuerdo con lo
dispuesto .en el artículo 111 de la Ley General Tributaria y dis·
posiciones concordantes, en los plazos que en aquéllos se les
señale. El incumplimiento de m:ta obligación, así como la in
exactitud o el carácter incompleto de las respuestas, tendran
la considefación de simples infracciones tributarias.

3. La Comisión Mixta, válidamente constituida, formulará 1ft
propuesta de Convenio, que contendrá los extremos siguient.es:

al Ambito t.erritorial del Convenio.
b) Periodo de vigencia.
cl Censo definitivo de contribuycntes.
el} Actividades ecunómicas y hechos tmponib18s para los que

se establec') 01 Convenio, ·con las nomenclat.uras que corres~

pondan a unas y otros por razón del sector o sectore::;c cconómi
co·fiscaJes en que esfén clasificados.

el Bases imponibles, tipos aplicables y cuotas globales que
se propongan por hecho imponible.

fl Normas procesales para distribuir 18s b9ses y cuotas gl{)'
bales y asignar las individuales a los contribuyentes.

gl Plazo o plazos de pago que se estabtacen para las cuoté\S
individuales.

h) La inclusión en el Convenio del.Arbitirio Provincial, cuan
do proceda.

iJ Cl.léllesquiera Qtros exlremos que se consideren pecesariüs.

4. De no llegar a un acuerdo la Comisión Mixta, se tend~:\

por de:ilst.ida la solicitud de Convenio.
5. La propuesta de Convenio elaborada por la Comisión

Mb.:ta se elevará al Centro Gestor del Impuesto.

Art. 14. Aprobación o denr:[;'f1c iún.

1. 1.a aprobé'.ción o dencg8cil)n de los Conven-¡os es fnCll1h.ld
potcstafiva y di'icrecior1éll del },o1inistl'o de Hacienc1:1, que pnJ"i'\
los de ámbito nacional delega en el SubsocrciJ:rio del Dcpa r
tali1C'nto, y para les provinciales o locales, en el Direclor gener':tl
de Impuestos, sin perjuicio de poder' recabar para si, en todo
caso, 1<1 d{)~¡sión a adoptar.

2. La Olden flprübatoria confendní los dRlos nec8snrios para
la vdUclez y ejecución del Convenjo. Rsí como la mención y nÚ
mel'O que lo distinga.

3. Las Ordenes que aprueben Convenios se publicnrü,n inte
gras t) en e'Xtracto, que podrú abarcar vnrios de ellcr., en t~l

~Boletin Oficial del Estado" o de la provincia respc€liv1::t, segun
su ámbito territorial.

4. Las Ordones denegatorias de Convenio y las que los anu
len por cualquier causa, S8 publican1n en el ~Boletin Oficial del
Estado» o de la provincia según su ámbito y se notificaran a ]a
Agrupación interesada, para que las comunique a los contribu
yentes ~incluídos en ellos.

~;FCCIO' J" F.JECl:CION DE LOS CO¡"';VE.:-dOS

ArL. 15. Distribución de bases y cuotas.·

1. Aprobado un Convenio, :-,e const,jt.uirú una Comisión Ejecu
tiva. dentro de la Comisión Mixta, que estará i.nlegrada por los
Vocuh,s reproscntates de la Agrup:.ición y presidida por el Vocal
titular quo, do ent.re ellos, hubiera sido d":signado en primee
lugar.

La Cornisión Ejecui.:va, que actuará por ut'legación de la Co
misión Mixta, y. según sus diroctrices, so reunirá a convocatoria
de su Presidente, por su iniciativa. o a petición de cualquiera de
sus Vocales y adoptará sus acucn]os por mayoria. De sus reunio
nes so extenderán actas que serán firmadas por tgdos los que
asistan.

2. La Comi~,i.ón Ejecutiva efectuar~:¡. la distribución individuRl
de bases v cuotdS, atenióndose estrictamente a las diredricc.':
de la Con{isión Mixta y a las reglas de distribución aprobadas
para el Convenio, con relación a las cuales habrá de efectuar Ja
previa puntuación y valoración.

3. El Pononte podrá recabar de la Comisión Ejecutiva infor
mación completa sobre el cumplimiento de su función delegada,
y podrá proponer al Presidente de la Comisión Mixta, cuando ,lo
estime necesarb, que ésta se reúna para revisar la distribucion
individual de lmses y cuotas efectuada por la Comisión Eje
cutiva.

4. Dent¡·o do los treinta dias siguientes al de publicada en
el ~BoletíJl O/kili]" la Oiden aprobatoria del Convenio, la Comi
sión Ejecutiva elevará al Centro Gestor del Impuesto, en los de
ámbito nacional, ya la Delegación de Hacienda competente, en
los demás relación ordinal alfabética de contribuyentes, con sus
nombres, 'domicilios. bases, tipos y cuotas individuales, que se
extenderá por cuadruplicado en los impresos, que facilitará la
Administración.

Estas relaciones, en los Convenios de ámbito nacional, inclui
ran a sada Empresa en la provincia en que tenga su domicilio
tributario, con expresión de una base y cuota única por contri
buyente. Si los incluídos en el Convenio tuvieran actividades en
más de una provincia, se detal1Brán en anexo los porcentajes de
las bases y cuotas.corrc8pondientes a los volúmenes de operacio
nes realizadas en cada una de ellas.
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En los Convenios de ámbito provincial, la relación ordinal
alfabética se hará por localidades, considerando el domicilio
tributario para la clasificación.

5. Con la relación se presentará necesariamente un ejemplar
del acta de la reunión en que la Comisión Ejecutiva haya pun
tuado y valorado las reglas. de distribución y certificación com
prensiva de los índices y módulos estimados a cada contribu
yente, determinante de las bases y cuotas individuales. La falta
de presentación de estos docutrtentos dará lugar a que por la
Administración sean devueltas las relaciones presentadas, para
ser completadas las relaciones o su documentación complemen
taria, en el plazo de diez días.

G. Transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo del
número cuatro anterior o, en su caso, el de prórroga del nú
mero cinco, sin haberse recibido en formOl la relación de conlri
buyentes y documentos complementarios, firmados por los com
ponentes de la Combión Ejecutiva, podrán el Director general de
Impuestos o el Delegado de Hacienda, según el ámbito del Con
venio, proponer la anulación det mismo o dl'clarar de oficio la
competencia del Jurado para hacer la distribución, comunicando
su acuerdo a la Agrupación.

Art. 16. Notificación de las cuotas indiviciuClles.

1. En los Convenios provinciales y local os los Delegados de
Hacienda dispondrán la práctica de las liquiduciones, contraidos
y notificación de las bases y cuotas individuales, de acuerdo con
las relaciones recibidas.

2. En los Convenios de ámbilo nacional, el Centro Gestor del
Jmpuesto remitiret a las DelegacIones de Hacionda las relaciones
de bases y cuotas individualos de Jos contribuyentes de sus de
marcaciones, para que efectúen las citadas operaciones. Con es
tas relaciones se adj untaril.n una copia de" la Orden aprob<;j.toria
del Convenio, lista de renunciantf)S con domicilio tributario en el
t.erritorio, y otra de los que, estando incluídos en aquél, cjerZtln
actividades distintas de las convenidtls, en cuanto hayan sido
declaradas.

Art. n. Pago de las cuotas indil'idu(¡le,~.

1. El pago de las cuotas individuales podrú efectuarse en
uno o do:; planJ.';, con vencimiento el primero, o único en su
caso, al 20 de junio. y el segundo, cuando lo haya, al 20 de no
viembre, salvo que la propia Orden minü,terial aprobatoria del
Convenio ostableciere otro, y tCPlcndo en cuenta, a efectos del
vencimiento, lo establecido en el arLicuLo 20.2 del Reglamento
(,;c.ncral de Becaud3ción.

2. Los pagos se efectuarún por ingreso individual CjLlO realice
cada contribuyente.

Arlo 18. Efectos de los Convenios.

1. Aprobado el Convenio, los contribuyentes incluidos en él
queoHrún relevados por el periodo de su vigenc.ia, de present.ar
las dC'claracion0s-liqu:daciones correspondientes él la actividad y
hechos imponibles a que aquél se refiera.

2. Asimismo, los contribuyentes debidamente incluidos en el
Convenio, no serán objeto de actuación inspectora posterior por
los hechos imponibles y periodos comprendidos en el mismo. No
obstante, la Administmción podrá examinar la contabilidad y
demás antecedentes de los conll'ibuj.'ellLes incluídos, a los efectos
de realizar las comprobaciones y tomas de datos que se consi
deren necDsarius.

3. ta nprobac{ón del Convenio no exime a jos cont.ribuyentes
de sus obligaciones tributarias por actividade", hechos imponi
bles y períodos no incluidos en aquél, ni t.ampoco de las de ca
rácter formal, documental, contable o de otro orden qUEl sean
preceptivas, salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este articulo.

4. Sí se denegase la aprobación del Convenio o se deihse sin
efedo después de acordada, los contribuyente, intc,-c·,,:'dos for
mularán las declaraciones liquidaciones rdal]v,1" u los :r;I1l~,:;L1'('s

ya tranSCUlTidos en el primer plazo poslcrior a la publicaciún
de ]a Orden desestiml'ttoria o anulato¡-ja.

CAPITULO JI[

RE(:L'\.l\1AClONES ESPECiFICAS EN l\lATERI¡\ DE CO;;"\'E~JO

SECCIO!"l la NDRt\IAS CO\lUNES

Art. 19. Clases de reclamaciones.

Los contribuyentes acogidos al régimen de Convenios podrán
entablar las siguientes reclamaciones:

al Inclusión indebida en el Conveitio.
bJ Baja por cese en el ejercicio de la actividad.

el Impugnación de la cuantía de bases o cuotas individuales
fundada en:

1.0 "Agravio absoluto.
2.° Aplicación indebida de las reglas de distribución aproba

das en el Convenio,

Art. 20. Competencia.

La resolución de las reclamaciones enumeradas en el ar·
ticuLo anterior correspondetá:

al Al Director general de Impuestos las que, en Convenio de
ámbit:j nacional, impugnen las bases o cuotas por agravio abso·
luto, salvo cuandd la competencia corresponda al Jurado TribuM
tario.

bJ A los Administradores de Tributos en toda clase de Con
venio, incluso los de ámbito nacional, las fundadas en incfusión
indebida en el Convenio o baja por cese en la actividad, y las
que, en Cunvenios de ámbito provincial o local, impugnen bases
o cuotas por agravio absoluto, salvo cuando la competencia.
corresponda al Jurado Tributario.

el A los Jurados Tributarios corresponderá conocer, en toda.
clase de Convenios, las reclamaCiones fundadas en aplicación
indebida de las reglas de distribución, y las de agravio absoluto,
cuando on estaS' últimas no existan pruebas suficientes o no se
hayan cumplido las obligaciones contables o de otro orden exi
gidas por las normas reguladoras del Impuest.o.

Art. 21. Plazos de interposición.

Los plazos para la interposición de las distintas reclamaciones
serán los siguientes:

al Por inclusión indebida en el Convenio: hasta el dia ante
rior al vencimiento del primer o linrco plazo de pago de las
cuotas individuales.

b) Por cese en el ejercicio de la actividad: dentro de los
treinta dias hábiles siguientes a la fecha de la declaración de
baja pn la cuota de licencia del Impuesto Industrial o, en su
caso, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la noti
ficación de la base y cuota.

el Por agravio absoluto: dentro de los treinta días hábiles
siguientes al de la notificación de la base y cuota que se im
pugna.

d) Por aplicaCión indebida de las reglas de distribución: den~

1,1'0 de los treinta dias hábiles siguientes al de la notificación
de la base y cuota impugnadas.

A1't. 22. Efectos de las reclamaciones.

1. La interposición de una reclamación no eximirá al recla
mante de la obligación de ingresar las cuotas a su cargo.

2. Las cuotas individuales anuladas por estimación de recur
sos d"ü inc]us;ól', indebida se mdistribuirán entre todos los con
tribuyentes del Convenio, a prorrata de sus respectivas cuotas
individuales. De igual ¡orma se procederá en cuanto a las cuotas
que resullen incobrad8.s por tratarse de contribuyent8s que, in
cluidos en el Convenio, resulten desconocidos.

3. Asimismo, se redistribuirán las minoraciones de cuotas
individuales que se produzcan por estimar, en todo o en parte,
reclamaciones interpuestas por agravio absoluto o aplicación in~

debida de las reglas de distribución, cuando su importe total
exceda del 2 por 100 de la cuota global del Convenio.

4. Las anulaciones y minorw;::iones a que se refieren los dos
números anteriores, se llevarán a una cuenta especial en la.
üirección General o en las Administraciones de Tributos com~

petentes, segün el ámbito territorial de! Convenio.
La cantidad total a redistribuir se podrá. adicionar a la del

Convenio del e¡ercicio siguiente con la misma Agrupación, para
repartir entre los contribuyent.es que pertenecieron al Convenio
nnterior, a prorrata de sus cuotas en éste, y siempre con lct
tl\,bida scpnmción de las cuotas correspondientes al ejercicio en
qUl:' ~;e dect~lU la redistribución.

En el suput:sto de que no se hubiese efectuado la indicada
adición, la Administradón realiza.rá la redistribución entre los
contribuyentes portenecientes al Conv8nio en que se produjeron
las anulacioL18s o minoraciones, a prorrata entre sus cuotas, que
ingresarán de una sola vez. prevía la correspondiente notifica~

ción, en el plazo que proceda según el Reglamento General de
Recaudación"

5. Los incrementos de cuotas individuales, que se declarasen
al resolver reclamaciones, serán independientes de la cuota glo~

bal del Convenio y se percibirán directamente de los Interesados
en el tiempo y forma que señale el acut>rdo que las resolviera.

6. A los efectos de lo que establecen los apartados 2, 3 Y 4
prec..dÚl1[,es, los Jurados Tribuh¡.rios y los fribtlnales Económico~

Adminislrativos, cOmunicarán a la Admüüstración los acuerdos
adoptados en las l'eclamaciones de que hayan conocido.
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SlTC10N 2-" RECLM..1AClüNFS POR lNCLUSrON mnEBTOA O ror:
ceSE EN EL EJEltCICIO DE LA AC [¡VIDAD

Art. 23. Objeto.

1. Las reclamaciones por inclusión indebida podrán inter
ponerse por las siguicnLcs causas:

al No ejercer la actividad comprendida en el Convenio.
bJ Haber renunciado, en tiempo y forma, a la inclusión en

el Convenio. .
el Estar indebidamente incluído en el Convenio. por cual

quier otra causa.
2. Las reclamaciones por cese en el ejercicio de la actividad

podrán interponerse por haberse producido esta circun',tancia
durante la vigencia del Convenio.

Art. 24. Tramitación.

1. Los escritos de interposición de las reclamaciones se pre
sentarán ante la Administración de Tributos del territorio en
que el reclamante tenga su domicilio tribll~:1rio.

2, Con la reclamación se presontaran los siguientes docu
mentos:

al Cerlificación expedida por el Presidente de la Agrupación
que solicitó el Convenio, expresiva del no ejercicio de la acti
vidad o del cese en la misma o justificación de haber solicitado
dicha certificación.

bJ Duplicado de la baja en la tributación por la cuota de
licencia del Impuesto Industrial, en los supuestos de cese en el
ejercicio.

el En los supuestos previst.os en los apartados b) y cl del
artículo anterior, los documentos justificativos de la renuncia
o de la causa de la inclusión indebida.

d) Los contribuyentes podrán acompañar cualesquiera otros
escritos o documentos justificativos de sus reclamaciones.

3. Si al escrito de interposición de la reclamación no se
acompañaran los documentos seilalaos en las letras al y bl del
número precedente, los Administradores de Tributos concedorán
·al reclamante un plazo de diez dias para que complete su do~

cumentacíón, Vencido este plazo sin apartarlos, la reclamación
será archivada sin más trámites.

4. Las reclamaciones interpuestas fuera de plazo serán des
estimada sin mas trámites por los Administradores de Tributos.

5. Presentada una reclamación en tiempo y forma, el Admi··
nistrador de Tributos unirá al expediente el duplicado de la
notificación con la fecha y firma del interesado, remitiéndolo a
la Inspección del Impuesto para que en el plazo de quince dias
efectúe las comprobaciones"adeclludas y emita infor~e para unir
al expediente.

6. El Administ.rador de Tributos dictará resolución dentro
de los dos meses de presentada la reclamación.

7. La resolución dictada será reclamabJe envía económico
administrativa, dent.ro de los quince dias hábiles siguientes al
de su notificación.

SFCCJOI\' 3," RECl.Ai\fACIOf...,¡~'S pon ACHAVIO ABSOLUTO

Art. 25. Objeto.

1. Las reclamaciones por agravio <Jbsoluta podrán interpo
nerse cuando los contribuyütlLes estimen que las bases o cuotas
fiJadas sean superiores a las que resultaren procedentes, por
aplicación estricta de las normas reguladoras del Impuesto. Co
rresponderá al reclamante la prueba de su aseveración.

2. En el escrito de reclamación se expondrán los hechos en
que se funde, se invocarán los preceptos legales y reglamentarios
en que se apoye, se indicarán las -bases y cuota que se consi
deren procedentes y se aportarán o propondrán las pruebas que
se estimen pertinentes.

Art. 26. Tramitación.

1. Las reclamaciones por agravio absoluLu, incluso en los
Convenios de ámbito nacionul, se presentarún en la Admini.,:,
tración de Tributos del territorio donde el reclamante tenga su
domicilio tributario.

2. Los Administradores de Tributos desestimarán, sin más
tl'úmHe, laG reclamaciones pr::scntadas fuera de plazo:

Cuando en la interposición de la reclamación no se cumpla
10 establecido en el artículo anterior, los Administradores de
Tributos concederán al reclamante un plazo de diez días para
que subsane los defectos o complete su reclamación; vencido
este plazo sin ejecutarlo, la reclamación será archivada sin más
trámite.

3. Admitida 'una reclaQ1ación, presentada en tiempo y for
ma, el Administrador de Tributos unirá al expediente el du-

plicado de la notificación, con la fecha y firma del interesado,
remitiéndolo a la Inspección del Impuesto para que en plazo de
sesenta jias, y previas lé\s comprobaciones adecuadas, extiend'l
acta de constancia de hechos y' emita informe sobre las bases
o cuotas que, a su juicio, corresponda fijar.

A estos efectos, la Inspección podrá solicitar. de la Agrupa
ción informe escrito sobre la justificación de las bases y cuotas
establecidas para el reclamante, estando la Agrupación obligada
a emitir este informe en el plazo de quince días.

4. Si existiendo pruebas suficientes, el reclamante acep
tase la estimación de la Inspección, sobre la base o cuota recla
mada, se hará constar de forma escrita, con la firma del inte
rG:;ndo. En este caso, el reclamante no podrá impugnar. poste
riormente, la resolución que se dicte de acuerdo con el informe
de la Inspección.

5. Si existiendo pruebas suficientes, el recl~mante no acep
tara la oslimadón de la Inspección, podrá presentar, en el plazo
de quince días, siguientes al acta de constancia de h;~chos, es·
crito do alegaciones ante [a Administración de Tributos. Esta
unirá, en su caso, al 9xpedient.S' dicho escrito y diclHrá acuerrlo
re'solutorio en el término de quince días, ~otificando dicho
acuerdo reglamentario.

6. Si la reclamación se ha interpuesto contra bases o cuotas
señaladas en un Convenio de ámbito nacional, una ve:.: emitido
el informe de la Inspección, ctm!a aceptación, en su caso, de
la propuesta de aquélla, el expediente se remitirá al Centro
Ge~'tor del Impuesto para ulterior curso.

7. Cuando no existan pruebas suficientes para resolver la
reclamación o so hayan producido omisio'1cs o deficiencias con
tables, la I!1"!.'1ccción del Impuesto extEnderá actn tlc constl:'ncia
de hechos, ex~);~csp,ndo flquelIas circunslanci8s y' propondrá la
competencia del Jl;rado Tributario que declvrflrá, en su caso,
el Director gen8ral de Impuestos o el Delegado de Hacienda,
según lo estahlecido ('n los artículos 51. 119 Y 150 de la Ley
Goneral Tributaria y dIsposiciones concordFlrites.

B. Si e'1 el curso de la tramitación del exp('di~nte, el re
clamante no atBndi&ra los requerimientos de la Inspección o
de la Adm-¡nj~tI'ación de Tributos. en su caso, o por cualquier
otro motivo se paralizara dicha tramitación por causa impu
table al reclamante, se advertirá al mismo de que, en los
términos del artículo 99 de la Ley de Procedimieni'o Administra
avo, se producirá la caducidad del expediente, con archivo Je
las actuaciones.

9. En todo caso, contra 10s acuerdos resolutorios podrá in
terponerse reclamación ccon'~])1ii-o·fH-jminislrativadentro de los
quince días hábiles siguientes al de la notificación.

SECCIO'\ 4' nr:CI.,\"f'r¡"~H·S POR APLUCACíON ¡:\DI:BIDA DE.
LAS HEctNS DE DISTRIBUCION

Art. 27. Objeto.

1. Las reclamaciones por aplicación indebida de las reglas
de distribución podrán int~'rr(merse cuando dichA.s regli1s hayan
sido incumplidas en la determinación de l"s bases ntl"ihuír]ns
al reclamante. Corresponderá alreclamant.e la prueba de .su
aseveración.

2. En el escrito de interposición se hará. constar. nocesa
riamonle:

a) Que el reclamante se somete de manera expresa a la
computencia del Jurado Tributario que corresponda, según el
ámbito del Convenio.

b) La regla o reglas de distribución que se estime 'infringi
das

el Concepto en que lo fueron.
dJ Aplicación que se E'slime correcta de las referidas reglas

y la base resultante de eiJo.
En el escrito se ar10rtarán o propondrán lus pruebas que

el reclamante estime pertinentes.

Art. 28. Tramitación.

1. Las reclamaciones por aplicación indehida de las reglas
de distribución se presentarán para toda clasn de Convenios,
incluso en los de ámbito nacional, ante la·s Administraciones de
Tributos, dirigidas al Jurado Central Tributario, en los Con
venios de ámbito nacional, y al Jurado Territorial que proceda,
en los demás casos.

2. Los Administradores de Tributos desestimarán, sin mús
trámites, las reclamdones presentadas fuera de plazo.

Cuando en la interposición de la reclamación no se cumpla
lo establecido en el número 2 del artículo anterior, los Admi
nistradores de Tributos concederán al reclamante un plazo de
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diez días, para complementarla; vencido este plazo sin efectuar-
lo, la reclamación será archivada sin mas trámite.

;~. Admitida una reclamación, presentada en tiempo y for~

ma, el Administrador de Tributos unirá al expediente el du
plicado de la notificación, con la fecha y firma del interesado,
remitiéndolo a la Inspección del Impuesto, la cual, previa las
comprobaciones adecuadas, extenderá acta de constancia de
hechos en la que se expresm-á:

al Si el reclamante ha cumplido o no sus obligaciones con
tables o las de otro orden exigidas por las normas reguladoras
del Impuesto.

bl lndices ó módulos aplicables al reclHmanle, en relación
con las reglas de distlibución que éste considera infringidas,
y con las demás que se aplicaron en la distribución de las
bases del Convenía.

el Caso de que el reclamante estuviese conforme con la es
timación de la Inspección sobre la base que haya de r-rcvr:deCt'r,
como consecuencia de la aplicación correcta de -las regl,J.s de
distribución, prestará su conformidad en la propia acla de
constancia de hechos.

La inspección del tributo emitirá ad['más en el plazo de cua
renta y cinco días informe sobre las bases que, a su juido, co
rresponda fijar, por aplicación de las reglas de distribución.

4. Si la reclamación es consecuencia de un Convenio Na
cional, el expediente se elevará al Centro Gestor del Impuesto,
una vez unidas al miSmo las diligencias expresadas en el l11i
mero anterior.

5. El Centro Gestor o el Delegado de Hacienda, según que
el Convenio sea nacional o no, acordarán que la Comisión Eje
cutiva informe por escrito sobre la valoración dada a las re
glas de distribución aprobadas, y sobre Jos índices y forma de
aplicación al reclamante, fijando para ello un plu7.0 de quince
dÜls.

6. Recihidos los anteriores informes, el Director general o
el Dolegado de Hacienda, según proceda, dictaran acto adminis~

trativo de declaración de competencia del Jurado Tributario que
corresponda, y seguidamente remitirá al mismo el expediente
orjginal, con una copia del acta de la Comisión Ejecutiva sobre
la aplicación de las reglas de distribución y cuantos otros an
tecedentes e informes se consideren precisos, en relación con
los hechos sometidos a su conocimiento.

TITULO TERCf,RO

Convenios re!alivos a los Impuostos sobre el Lujo, Especial que
gnlva las Bebidas Refresc.mtes, Tu~as Fiscales y Tributos Pant
fiscales e Impuestos de Compull';úd¿'n de Precios del Papel

Prensa de Fabricación Nacional

Arl. 29. Normas comunes.

Lo establecido en el t.ítulo segundo precedente regirá para
los Convenios que tengan por objeto los Impuestos sobre el
Lujo, Especial que grava los Jarabes y las Bebidas Refrescan
tes, Tasas Fiscales y Tributos Parafiscales, e Impuesto de
Compensación de Precios del Papel Prensa de Fabri<:ación Na
cional, salvo lo Qlll' se establece en los artículos siguientes:

Art. 30. Normas especiales para los Convenio .... del Impuesto
f¡obre el Lujo.

L A efedos de la soIícilud de lus Convenios, dC!lerminación
de su extensión subjetiva, distribuciones de bases y cuotas, y
recursos contra las mismas, las menciones contenidas en el
titulo seglmdo relativas al domicilio tributario de los contri
buyentes habrán de considerarse referidas al lugar donde se
ejerzfln las actividades comprendidas en el Conven~, aunque
no coincida con el domicilio tributario.

2. No podrán ser objeto de ConvenIo los hechos imponibles
que se refieran a bienes, artículos o productos, gravados en ori
gen, procedentes de import.ación, tanto en lo referente a las
liquidaciones cuenta, practicadas en las Aduanas, como a las
liquidaciones complementarias por adquisiciones posteriores.

Art. 31. Normas especiales pa.ra los Convenios relativos a
Tasas Fiscales y Tributos ParaIiscales.

L Entre los representantes de la Administración que han
de formar parte de la Comisión Mixta que elabore el Convenio,
habrá de figurar, como minimo, un ropl'l2,S,mUnle del Organis
mo recaudador de la Tasa Fiscal o TrilJuto ParafiscaJ de que
lie trate.

2. Respecto de la Tasa Fiscal sobre apuestas celebradas en
espectáculos públicos regirán las siguientes normas especiales:

l.a Extensión subjetiva y objetiva del Convenio.-Los contri·
bllyentes incorporados al censo por la Agrupación solicitante
quedarán sujetos al Convenio· única y exclusivamente por la
actividad específica determinante de la. ta.sa sobre apuestas an
teriormente citada, sin que sea permitida la inclusión de hechos
imponibles correspondientes a otras actividades ejercidas por
los propios contribuyentes.

2." Solicitudes de Convenios.-Los Convenios se instarán en
escrito dirigido al Ministro de Hacienda; su presentación se
8fectuará ante el Servicio Nacional de Loterías, en los Conve
nios de t:lmbito nacional, y en la Delegación de Hacienda res·
pectiva en los provinciales.

3." En los Conveníos nacionales presidirá la Comisión Mixta
el Jefe del ServiCio Nacional de Loterías o persona. en quien
delegue.

TITULO CUARTO

Art. ~J2. entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Art.. 33 .. Modelos de documentos.

Se faculta al Centro Gestor del Impuesto para que establez·
ca los modelos que deberán utilizarse en los escritos y docu
mentos establecidos en esta Orden, relativos a los Convenios
Fiscales. Hasta que por la propia Dirección General no se dis
ponga otra cosa, seguirán utilizándose los que se publicaron
como anexos a la Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los expedientes de Convenio y sus incidencias, co
rrespondientes a los ejercicios de 1972 y anteriores seguirán ri·
giéndose por las normas vigentes al ser solicitados.

Segunda.-·Las normas contenidas en el número 2 del artícu
lo 5.° de la presente Orden y las instrucciones que, para su
cumplimiento, se especifican en la letra al del articulo 8.° de
la misma, se aplicarán a los Convenios que se solicitan para el
ejercicio de 1974 y posteriores.

Tercera.-Las solicitudes de los Convenías para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas para el
ejercicio de 1973, podrán formularse ante los Organismos men
cionados en el artículo 9." de la presente Orden, hasta el día.
JO de septiern bre de 1972.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de llUpU1~stos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DEcnEro 2122/1972, de 21 de iuUo, por el que ~e

rC'7i.!lan Ir/s armas y medios de caza que precism1
ele a¡¡torización gubernativa especial.

Promulgada la Ley de Caza de fecha cuaLro de abril de mil
nOV(;('¡·mtos set.enta fué apro\!lado el Reglamento para su eje
cución por Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
setúnta y' uno, en cuya disposición final tercera se establece que
por el GobicnlO se fijaran, antes de uno de marzo de mil no
vecientos setenta y dos y en un texto único, las armas y medios
de caza que precisen de autorizacíón gubernativa especial, con·
cretándose las personas nacionales y extranjeras capacitadas
para su uso, la clase y forma de expedición de los documentos
que con este objeto se precisen y el importe de los mismos.

En cumplimiento de la expresada disposición, a propuesta
del Ministro de ]a Gobernación, oído el de Agricultura, y previa
deliberación del Cons! 'jo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos.


